ORDENANZA Nº 1445
VISTO: 

             La necesidad de generar políticas municipales tendientes a mejorar las condiciones de seguridad de los habitantes de la Zona Rural; y,
CONSIDERANDO:

                      
Que el Estado Municipal dispone de atribuciones y herramientas necesarias para elaborar políticas públicas orientadas al mantenimiento de la seguridad tanto urbana como rural;

Que resulta importante que el estado municipal, en el marco de una nueva y moderna concepción, amplíe su capacidad de gestión a fin de dar mayores respuestas a la gente que vive en el campo;

Que surge como una de las demandas prioritarias de la ciudadanía, la creación de mejores condiciones de seguridad local, lo que obliga a los órganos de gobierno a realizar acciones tendientes a la prevención y/o resolución de situaciones que ponen en peligro el logro de una razonable convivencia entre los habitantes de nuestra comunidad; que la inseguridad que existe en nuestra  localidad se ve alimentada por la incidencia concreta de prácticas transgresoras de los usos sociales y de las normas establecidas tanto para el ejido urbano como para el rural, y estas acciones, desarrolladas individual o grupalmente, refuerzan la sensación de vulnerabilidad y desamparo;

Que esta percepción social se traduce en una fuerte demanda hacia los órganos de gobierno locales, dada la inmediatez existente entre el ciudadano y el estado municipal; 

Que otras localidades de nuestro país han creado un Cuerpo de Guardia que tiene la facultad de intervenir en diferentes conflictos con el objetivo de desarrollar acciones de control de la legislación vigente, de prevención de actividades delictivas y mediación de conflictos entre vecinos, promoviendo comportamientos sociales que garanticen la seguridad, la convivencia y la integridad de los bienes públicos;

Que la creación de este Cuerpo de Guardia Rural será un instrumento desarrollado para potenciar la presencia del estado en el ámbito Rural, permitiendo al estado municipal actuar frente a cualquier situación de conflicto que se genere; 

Que los integrantes de dicha guardia estarán capacitados, contarán con equipamiento tecnológico adecuado para el desarrollo de sus actividades y tendrán como objetivo la colaboración en la prevención del delito, el control y el mantenimiento de condiciones de seguridad rural; que dicha Guardia Rural gozará de atribuciones que le permiten solicitar el auxilio  y colaboración de las fuerzas de seguridad, aprehender a personas en flagrante delito, requerir documentación correspondiente de los vehículos que transiten por la vía pública,  entre otras;

Que dichas atribuciones están amparadas en la legislación constitucional, penal y procesal penal tanto provincial como nacional;

Que el art. 169 último párrafo del Código Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe establece: “Allanamiento.- … Cuando para el cumplimiento de sus funciones o por razones de higiene, moralidad u orden público, alguna autoridad nacional, provincial o municipal competente necesite practicar registros domiciliarios, solicitará al Tribunal orden de allanamiento, expresando los fundamentos del pedido. Para resolver la solicitud, el Tribunal podrá requerir las informaciones que estime pertinente”; que el art. 212 del Código Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe establece: “La policía podrá aprehender a quien sorprenda en flagrancia en la comisión de un delito de acción pública. En la misma situación, cualquier persona puede practicar la aprehensión entregando inmediatamente al aprehendido a la policía. En ambos casos, la Policía dará aviso sin dilación alguna al Ministerio Público Fiscal quien decidirá el cese de la aprehensión o la detención si fuere procedente…”; 

Que el art. 287 del Código Procesal de la Nación prevé: “En los casos previstos en los incisos 1, 2 y 4 del artículo 284; los particulares serán facultados para practicar la detención, debiendo entregar inmediatamente el detenido a la autoridad judicial”. Y el art. 284 del mencionado Código establece: “Los funcionarios y auxiliares de la policía tienen el deber de detener, aún sin orden judicial: 1°) Al que intentare un delito de acción pública reprimido con pena privativa de libertad, en el momento de disponerse a cometerlo. 2°) Al que fugare, estando legalmente detenido. 3°) Excepcionalmente a la persona contra la cual hubiere indicios vehementes de culpabilidad, y exista peligro inminente de fuga o de serio entorpecimiento de la investigación y al solo efecto de conducirlo ante el juez competente de inmediato para que resuelva su detención, y 4°) A quien sea sorprendido en flagrancia en la comisión de un delito de acción pública reprimido con pena privativa de libertad…; 

Que es necesario que el Estado Municipal tenga un plan que coordine y colabore en disminuir la criminalidad en la Zona Rural.

      
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).- Dispónese la creación de la “Guardia Rural Municipal ”(G.R.M.), que tendrá como funciones la colaboración en la  prevención del delito, faltas y contravenciones en todas sus formas; funciones que se cumplirán en coordinación con la Policía de la Provincia de Santa Fe, la Gendarmería Nacional y demás fuerzas de seguridad que actúan en el territorio del distrito de Totoras.-

ARTÍCULO 2º).- Dispónese que La “Guardia Rural Municipal” tendrá como uno de sus principales objetivos consolidar la presencia del Municipio en la Zona Rural, promoviendo mejores condiciones de seguridad y convivencia a través del cumplimiento de normas establecidas, así como también incrementar el poder de policía para actuar en la prevención de situaciones conflictivas.-

ARTÍCULO 3º).-  Serán funciones de la “Guardia Rural Municipal”:

a)     Ejercer el poder de policía municipal con todas sus competencias y en todos los ámbitos. Para ello velará por el cumplimiento de las normas municipales, código de faltas y normativa vigente del orden provincial o nacional cuando la autoridad de aplicación sea el municipio, actuando para ello por sí sola o en colaboración con otros organismos.

b)    Prevenir, controlar y actuar dentro de sus atribuciones, frente a cualquier tipo de acción individual o grupal que implique transgresión a las normas, situaciones de conflicto, delitos, riesgo y/o emergencia, mediante los siguientes mecanismos: mediación, disuasión, persuasión, aprehensión, labrado de actas y secuestro de objetos, según corresponda.

c)    Patrullar toda la zona rural, con el objetivo de que su presencia se observe en todos los caminos.

d)     Ante la comisión de un hecho ilícito, dar inmediato aviso a las autoridades pertinentes y/o requerir el auxilio de la fuerza policial.

ARTÍCULO 4º).- Para poder cumplir con las funciones previamente establecidas, la Guardia Rural Municipal tendrá las siguientes atribuciones:

a)      Hacer cumplir la normativa vigente que corresponda, en especial aquella relacionada con el poder de policía y Código de Faltas Municipal;

b)      Solicitar  el  auxilio  y  colaboración  de  la  fuerza  pública a  la autoridad  provincia l y/o nacional que corresponda.

c)      Aprehender a personas en flagrante delito, entregando inmediatamente al aprehendido a la fuerza de seguridad correspondiente.

d)     Solicitar documentación correspondiente de los vehículos que transiten por los caminos rurales.

e)    Realizar las inspecciones y controles necesarios para el ejercicio del poder de policía municipal.

f)      Labrar actas de comprobación de conductas presuntamente configurativas de infracciones o faltas tipificadas en el Código de Faltas Municipal y/u otra normativa vigente.

g)     Secuestrar objetos y/o vehículos utilizados para la comisión de faltas o contravenciones, previa orden del Tribunal de Faltas.

h)         Efectivizar clausuras dictadas por el Tribunal de Faltas.

ARTÍCULO 5º).- Sugiérese la creación de una Cooperadora integrada por personal Municipal, productores, ex funcionarios policiales y demás ciudadanos interesados e idóneos en el tema para realizar el contralor, generación y administración de fondos para el buen funcionamiento de dicho organismo como así también para establecer mecanismos de supervisión y control que permitan evaluar los resultados del accionar de la Guardia Rural Municipal y realizar acciones de mejora continua.

ARTÍCULO 6º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.

                                    Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a un día de mes de Octubre del año dos mil veinte.                                        
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